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B O L E T I N 
DE DA PBOVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insers*r-
«e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al J*fe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 lo* 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abri> de 1889.) 

w> pabllr* » • * • • i . . . tliaa, excepta lea < • • ! • « • • 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades esfft' les ate 
sean i instarla do parte no pobre, se insertar/n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerní'nte al ser-

En esta capital, llevado i domicilio, 250 pesetas mensuales anticipadas;^ 
fuera da ella, iV50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2850 por un año.' 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi r.rtv 11 v * c *° nacional que dimane de las misma», oero laude 
plaza de Santiago, 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta* 1 £t^ílwíBBf*,*B

 6 0 o ™ 1 ™ p o r oa-
18á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

Waasere ÑU<• iif> <•«•?.tin««» «le pencta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Qobierno Civil 

Secretaria.—Reemplazos 

No existiendo consideración ni cir
cunstancia atendibie que aconseje al Go
bierno de S . M. á alterar la fecha esta
blecida, y en cumplimiento á lo que pre
ceptúa el art. 143 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 18H6, se recuerda á los se
flores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, que el día 1.° del me3 de Agosto 
entrante, ha de tener lugar el ingreso de 
los mozos en Caja, y como dicho acto, se-
gún|previene el art. 144de la mencionada 
Ley, debe verificarse A presencia de losque 
voluntariamente quieran asistir y con 
intervención del Comisionado del res
pectivo Ayuntamiento, por quien han 
de llenarse cuantos requisitos se hallan 
consignadosen las disposiciones vigentes, 
se pone en conocimiento de todos por me
dio de este B O L E T Í N O F I C I A L , para que lle
gando A noticia de los que voluntaria
mente deseen concurrir, puedan ejercitar 
dicho derecho. 

Madrid 26 de Julio de 1897. =E1 Go
bernador, Conde de Pwfia Ramiro. 

Dsisgaci tU du HCCíCüda 
de la p rovinc ia de JVIadrid 

Habiendo sido nombrado Ü. Pedro 
Tejerina y Delgado, Agente ejecutivo Su
balterno para la Recaudación de contri
buciones de la Zona 1 .* de esta capital, 
se hace público por medio del presente, 
para el debido conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes de la expresa
da Zona. 

Madrid 22 de Julio de 1897.=É1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Cédulas personales 

En cumplimient > de orden de la Di
rección general de Contribuciones direc
tas, los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia á quienes se han remitido 
aprobados y liquidados los padrones de 
cédulas personales y listas cobratorias 
para el ejercicio de 1897 á 98, se servi-
virán recoger de esta Administración las 
cédulas necesarias ó autorizar en forma 
á persona que lo efectúe, declarando in
mediatamente abierta la cobranza volun
taria en sus localidades respectivas. 

Madrid 21 de Julio de 1897.=Ei A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Tesorería ds Hacienda 
'.3 la provincia de JVIadrid 

Agencia ejecuti va de Hacienda 
5.* Zotta 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
Hacienda en la 5." Zona. 

Hago saber: Que por providencia de fe
cha 19 de los corrientes, dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio 
que instruye contra Dofia Carmen Barcia 
por débito de la contribución de carrua
jes de lujo del tercero y cuarto trimestre 
de 1896 á 97, ha sido decretada la venta 
en pública subasta de los bienes embar
gados á la misma que se detallan á conti
nuación. 

Un coche Mirlad vestido de paflo azul 
con faroles redondos, capota de charol y 
pintado de azul obscuro con franja encar
nada, tasado en 750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Agencia, el día 2 6 del mes actual á las 
nueve de su mafiana; admitiéndose du
rante la primera hora, después de abierto 
el remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
este tiempo no se hubiere presentado nin
guna, se admitirá la que cubra el importe 
del débito, recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que se anuncia al público, convo

cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 22 de Julio de 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, E . Molina. 

ayuntamientos 
?Iadrid 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

y sancionado la Junta municipal, sacar 
á pública subasta el suministro de tube
ría de plomo, bocas de riego completas 
y cercos y codillos de hierro para bocas 
de riego, con destino á las obras del ramo 
de Fontanería - Alcantarillas, bajo las si
guientes condiciones: 

FACULTATIVAS 
1 .* Es objeto de esta contrata el sumi

nistro a! servicio de las obras encomen
dadas al ramo de Fontanería-AIcantari 
Has de la vilia de la Madrid, délos efectos 
siguientes; tuberías de plomo de diferen
tes diámetros y espesores, cercos con tapa 
de hierro fundido y cerraduras para bo
cas de riego, codillos de hierro fundido 
para las mismas, y bocas de riego com
pletas, compuestas de codillo, cerco y 
tapa con armadura de hierro fundido 
y platina y válvula de bronce, los cuales 
viene obligado el Contratista á entre 
garlos en ios puntos de obra que se le 
designen ya sea dentro de la capital ó 
fuera de ella, tan sólo para los pueblos 
que lindan con el término municipal de 
Madrid, y con arreglo al modelo exis- i 
tente en la oficina del ramo. 

2. * La duración de esta contrata será 
desde el día en que se otorgue la corres 
pondiente escritura hasta el 30 de Junio 
de 1901 • Alos treinta días del otorgamien
to de la mencionada escritura, tendrá 
obligación el Contratista de empezar á 
prestar los servicios que se le ordenen. 

3. * El presente contrato se basará úni
camente en los precios tipos que se deta
llan en el cuadro de precios que acom
pañan á este pliego, quedando indeter
minado el gasto que en el periodo total 
de la contrata, ó en cada uno de los afios 
que la misma comprende, haya de hacer
se; de suerte que ei ¡Contratista no podrá 
elevar reclamación alguna sobre este 
asunto, sea el que quiera el servicio que 
se le pida por esta Dirección faculta

tiva, quedando el Excmo. Ayuntamien
to en completa libertad de mandar rea
lizar ei que sea necesario, con arreglo 
al desarrollo de los trabajos y á los cré
ditos que para los mismos se hallen con
signados en los presupuestos ordinarios 
ó en los extraordinarios que se aprueben. 

4. * Para fijar la cantidad que tendrá 
que consignar el Contratista como fianza 
paragarantía del cumplimiento de su con
trato, y sólo para este efecto, se calcula 
prudenci.-ilinente que el gasto anual de 
este suministro podrá elevarse á unas 
16 0 0 0 pesetas. 

5. ' Las tuberías serán fundidas, y su 
plomo de buena calidad y con un espesor 
uniforme en toda su longitud, no admil 
tiéndose el que sea agrio ó presente en c* 
tubo agujeros, poros, estrías ó ranuras ni 
cuerpos extraflos que lo impurifiquen. Los 
cercos, tapas y codillos de bocas de rie
go, serán de hierro fundido de primera 
calidad, de grano fino y uniforme y sin 
pajas, pelos, poros ó ampollas, y los pes
tillos de las tapas serán de metal, no ba
jando el peso de cada tapa, con su cerco, 
de nueve kilogramos 400 gramos, y de 11 
kilogramos el de cada codillo; las plati
nas de las bocas de riesro serán de bronce 
en la proporción de cien partes de cobre, 
seis de zinc y de 10 de estaño, y de una 
fundición exenta de los mismos inconve
nientes que las anteriores, no excediendo 
el peso de cinco kilogramos, según mode-
los/jue previamente se le pondrán de ma
nifiesto en la oficina del ramo. 

6. * Los pedidos de cualquiera de loa 
materiales ó etectos comprendidos en es
ta c intrata, se harán por escrito y por tri-
plicadoal contratista por la Dirección fa
cultativa d-1 ramo, y con el V . " B.° del 
Alcalde-Presidente. 

Dos de los tres ejemplares los devol
verá el Contratista á la oficina del Ramo 
en el acto de recibir el pedido, firmando 
en ellos el enterado y conforme E! ter
cer ejemplar se remitirá á la Comisión co-
rr es pondiente. 

En cada pedido se fijará la cantidad 
de materiales y objetos que se necesiten, 
los pumos .donde se ha de verificar la en 
tr»iga y el plazo en que ésta ha de tener 
lugar, teniendo en cuenta la cantidad é 
importancia de ésta. 

7. * El reconocimiento y recepción de 
los materiales y objetos suministrados 
se harán en el punto de entrega por el Di-



rector facultativo del Ramo ó el empleado 
ó empleados que se designen por éste, 
comprobándose las condiciones de los ma
teriales y objetos, y la exacta relación 
entre la entrega y el pedido, en la forma 
qne se estime conveniente, haciéndose 
oargo la Administración de todo lo qne 
reuní te admisible, y desechándose lo que 
no renna las condiciones marcadas en es 
te pliego. 

Los materiales ú objetos desechados 
deberán retirarse por el Contratista en el 
términode veinticuatro horas, y si así no 
lo verificase, quedarán de propiedad de 
la Villa, sin ser de abono para el Contra
tista, el qne no tendrá derecho á reelama-
oión de ninguna oíase. 

8. * Si el Contratista no suministrara el 
pedido en el plazo marcado, ó el que 
presente no reúna las condiciones marca
das en este pliego, el Excmo. Sr. Aloalde, 
A propuesta del Director faoultatívo, po
drá imponer una multa al Contratista ¡de 
30 á 30 pesetas por cada dia de retraso. 
Incurriendo el contratista en 15 faltas por 
este concepto, el Exorno. Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el contrato, 
•on los efectos qne marca el art. 23 del 
Real decreto de 4 Enero de 1883 sobre 
oontrataoión de servicios provinciales y 
municipales. 

9. a Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en la condición anterior, y con 
objeto de que el servicio no sufra retraso 
en el caso de faltar el Contratista, podrá 
adquirirse por Administración todos los 
materiales y objetos comprendidos en 
esta contrata que hagan falta, de cual
quier punto y á cualquier precio, abonan
do su importe con cargo á la fianza que 
tenga prestada el Contratista como ga
rantía del cumplimiento de este contrato. 

10. Las multas que puedan imponerse 
al contratista, con arreglo á lo precep 
túado en la condición 8. a, así como el im
porte del suministro que en virtud de lo 
dispuesto en la condición anterior se ad
quiera por Administración, se harán efec
tivas de la fianza prestada por aquél co
mo garantía delcumplimiento de este con
trato, y caso preciso, de sus bienes, en 
la forma que establece el art. 32 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servioios provinciales y 
municipales. 

11. El Contratista deberá completar 
la fianza siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las mul
tas que se le hayan impuesto. Si á los 
diez días de haber sido requerido para 
completar la fianza no lo hubiese hecho, 
te declarará rescindido el contrato con 
los efectos del art. 23 del citado Real de
creto de 4 de Enero de 1883, según pre
viene el art. 33 del mismo. 

12. Los materiales y objetos se abona
rán, ya al peso, ya por unidades, según 
su clase. 

De estos precios se deducirá la baja ó 
mejora en el remate sí la hubiere. 

El precio tipo para la subasta será pa
ra cada artículo el que figura en el cua
dro de precios adjunto, que forma parte 
integrante de estas condiciones-

13. Al final de cada mes se hará por 
el Director facultativo del ramo la liqui
dación de los materiales y objetos faci
litados por el Contratista, y aplicando el 
precio á que haya quedado la subasta, 
formándose una relación valorada de todo 
lo suministrado por el Contratista dentro 
del mes, á cuya relación prestará sn con
formidad ol Contratista ó persona legal
mente autorizada por el mismo. 

14. E l importe de los materiales y 

efectos suministrados por el Contratista, 
se acreditarán por medio de certificacio
nes mensuales, que expedirá el seflor 
Ingeniero Director facultativo del Ramo 
con el V . ' B.* del Alcalde-Presidente, y J 
á cuyas certificaciones se acompañarán j 
las relaciones valoradas deque habla la ; 
condición anterior. 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empezará á contarse el plazo á que 
se refiere el artíoulo 35 del referido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

15. La baja ó mejora que se haga en 
el acto del remate será de un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente á 
todos y á cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro de precios tipos 
que figura al final de este pliego, no 
admitiéndose ningún pliego que no esté 
redactado en esta forma. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompafia al pliego de con
diciones económico-administrativas, de
berá decirse (en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición) lo si
guiente á la letra, si no se hiciese baja, 
«por los precios tipos», y si se hiciese, 
«con la baja de tanto por ciento (en le
tra) en todos los precios tipos», desechán
dose en el acto toda proposición que no 
esté redactada exactamente en esta ¡ 
forma. 

16. Sin perjuicio de cuanto queda es
tipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato. 

17. Será de cuenta del Contratista el 
abono de las cantidades que tiene que 
satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción establecidos por el Exce
lentísimo Ayuntamiento: advirtiendo que 
en el caso de que pudiera modificarse ó 
suprimirse este arbitrio municipal, se ten
drá en cuenta dicha modificación, aumen
tándose ó disminuyéndose los precios en 
la oantidad que corresponda por este con
cepto. También serán de cuenta del Con
tratista todos los gastos de escritura, co
pias y demás que origine esta contrata. 

18. E l Contratista viene obl ¡gado á ha
cer entrega de todo material viejo á que 
se refiere este pliego, entregando en sus
titución del primero tubería y arquetas 
de plomo nuevo, de las dimensiones y es
pesor que se le indiquen; en compensa- 5 
oión del segundo, suministrará codillos 
y tapas completas de bocas de riego, re
jillas de fuente y urinarios, yurinarios de 
una y tres plazas; y á cambio del tercero, 
platinas de boca de riego con muelle, 
válvula y tornillos, llaves de paso y de 
desagüe. Todo este material nuevo, reu
nirá las condiciones marcadas anterior
mente en este pliego, y siendo de cuenta 
de dicho Contratista la conducción del 
material viejo, y su carga y descarga, 
desde los depósitos del ramo al punto 
donde considere oportuna su utilización, 
puesto que en la proporción que marca 
la condición siguiente están incluidos to
dos los gastos que originan estas opera 
oiones. 

El material viejo se dará exento, lo 
más posible, de cuerpos extraños al 
mismo. 

19. El reintegro del material nuevo 
de todas olases por el viejo á que hace 
referencia la condición anterior, deberá 
hacerse de la siguiente manera: el plomo 
nuevo entregado representará en peso el 
50 por 100 del viejo; el material de hie
rro que entregue, el 10 por 100 del mate
rial viejo que reciba; el de metal nuevo 

pesará un 20 por 100 del peso que tenga 
el metal viejo que se entregase al Con
tratista. 

20. Si el servicio de las obras de este 
ramo necesitara algún material análogo 
á los fijados en la primera condición y no 
comprendido en este pliego, el Contratista 
queda obligado á suministrarlo, fijando 
su precio contradictoriamente entre dicho 
Contratista y el Director facultativo del 
ramo. 

21. El Contratista suministrará los 
materiales ó efectos que se le pidan con 
destino al servicio del ensanche, á los 
mismos precios que resulte adjudicada 
esta subasta. 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 

Pts. Ctt» 

Kilogramo de tubería de plomo, 
de todos los diámetros y espe
sores, á 0 50 

Boca de riego completa, con pla
tina, muelle, válvula, cerco, 
tapa y cerradura, á 50 

Codillos de hierro fundido, á . . . . 9 
Cerco de tapa de boca de rie

go, á 3 50 
Tapa de booa de riego con ra

billo y cerradura, á 3 50 
Cerco y tapa completo para boca 

de riego, á 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1 a La subasta se verificará el dia 5 
de Agosto de 1897, á las diez de la mafla
na, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, y ante el Excelentísi
mo Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo tam
bién al acto el seflor Regidor que desig
ne y uno de los Notariosde su Excelencia. 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaríadel 
Ayuntamiento, de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. a Se dará principio al acto el dia y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al seflor Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados,jque rubrica
rán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licita
dor. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompafie estos dos 
últimos documentos. Los referidos plie
gos serán numerados por el sefior Presi
dente por el orden de presentación, y 
una vez entregados no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

5. a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.200 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Cajagene-
ral de Depósitos; pero ouando aquélla se 
constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al prec'o que éstos tuvieron 
en la plaza el dia anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6. ° Los tipos para estajsubasta serán 
los que se consignan en el cuadro de pre
cios, unido al pliegojde condiciones facnl-

latlvas, y la partida por donde ha de sa 
tisfacerse esta obligación figura consig
nada en el presupuesto municipal del pre
sente aflo económico y figurará en los 
sucesivos. 

7. a Cinco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en la condición 4. a, 
el seflor Presidente hará anunciar que fal
ta sólo dioho tiempo para terminar el pla
zo de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leídas enalta 
voz, desechando en el acto las que no 
vengan acompafiadas del resguardo de 
depósitoy de la cédula personal del licita
dor, las que excedan de los tipos estable
cidos y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que Jas 
diferencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del licita, 
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda,, la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifieste sn 
conformidad en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre de geerra de O ' I O pesetas, el seflor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa en
tre las admitidas, devolviendo á los lici
tadores que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones, los res
guardos y cédulas de vecindad que las 
acompaflaban, con cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9. * En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores por pujas 
á la llana durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual, previo apercibimien
to por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiere mejo
rado la suya en favor de esta Vi l l a , y si 
no hubiere mejora ó resultasen varias en 
los mismos términos, la citada adjudica
ción se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el artículo 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

11. E l licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente esori-
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó 
cn la Depositaría de esta Vi la , 6.400 pe
setas en metáMco ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial 
el día precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juioio del mismo rematante, con los efec
tos del articulo 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852, so
bre contratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex-
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ceso que resulte ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminucióu que exce
da del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en 
que incurra se extraiga una parto de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea re
querido para ello, el Ayuntamiento po
drá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del ya citado art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 

13. La fianza será devuelta al Contra
tista, previa certificación del sefior Inge
niero Director del ramo de Fontanería-
Alcantarillas, visada por el Excmo se 
ñor Alcalde-Presidente, en que conste ha
ber cumplido el rematante con todas las 
condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. ElContratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l Contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. E l remate obliga al Contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. E l Contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su 
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido p.-. ra la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, an
tes de formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. También queda obligado el Contra
tista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los Derechos reales, si los 
devengase, y el de cualqniera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa 
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Madrid 19 de Julio de 1897. =E1 Se-
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D.. . , que vive..., enterado de las con

diciones para la subasta en pública l i 
citación del suministro de tubería de pío 
mo, bocas de riego completas, oercos y 
o .idilios de hierro para bocas de riego, 

con destino á las obras del ramo de Fon
tanería-Alcantarillas, hasta 30 de Junio 
1901, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, Gaceta de esta capital del 
día... de... de..., conforme en un todo con 
las mismas, so compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta su
jeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos.) 

Madrid... de'... de 189... 
(Firma del proponente.) 

—'*»— 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 28 del actual, á las diez y 
media de la mafiana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

S O B R E L A M E S A 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta para con
tratar el suministro del material graníti
co con destino á la construcción y repa
ración de aceras y empedrados de la capi
tal hasta 30 de Junio de 1901. 

Otro disponiendo la celebración de su
basta para contratar el servicio de trans
portes del ramo de Fontanería-Alcantari
llas, hasta 30 de Junio de 1901. 

Otro disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de 
madera á los servicios técnicos munici 
pales, hasta 30 de Junio de 1901. 

D E N U E V O D E S P A C H O 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasu para am
pliar en 20 metros la alcantarilla que cie
rra el arroyo Carcabón. 

Otro disponiendo la modificación de 
la tarifa de puestos en el Mercado de la 
plaza de la Cebada por consecuencia de 
la apertura de nuevas calles. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria, con arreglo á los artieulos 104 y 
110 de la ley Municipal. 

Madrid 26 de Julio de 1897.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimionto á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta Villa, se anuncia al públi
co que D. José Suárez, dueño de los ta 
lleres de ebanistería, talla y decorado, 
establecidos en la casa núm, 18 de la ca
lle de Cervantes, proyecta instalar un mo
tor á gas de 3 7* caballos de fuerza con 
destino áesta industria, en el mencionado 
esblecimiento. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía-Presi
dencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 18 de Julio de 1897. = E1 Se-
cretario, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Juan de Ceballos y Aviles, Coman-

danto de Infantería Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente primero y úni<% edio

to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á cobrar los alcances 
del soldado fallecido del Ejército de Cu
ba, Eugenio Goyeneche González, para 
que en el término de veinte días, compa
rezcan en este Juzgado, calle del Desen
gaño, núm. 22, segundo; apercibidos que 
de no efectuarlo en el referido plazo se 
les seguirán los perjuicios á que haya lu 
gar. 

Madrid 23 de Julio 1897.=E1 Juez, 
Juan de Ceballos.=E1 Secretario, Tomás 
Bernaldo de Quirós. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía pendiente eu este Juzgado y mi 
Escribanía, á instancia de D. Guillermo 
María de Madariaga y otros, contra Don 
Manuel Núñez Rivadulla, sobre rescisión 
de un contrato de compraventa de valo-

'> res públicos é indemnización de per
juicios, se ha dietado la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva es como si
gue: 

«Sentencia.—En la villayCortede Ma 
drid á 10 de Julio de 1897. E l Sr. Don 
Baldomero Gullón y López, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien 
cia de la misma, habiendo visto estos au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D. Emilio Belmar y Luque, 
de cuarenta afios de edad, casado, Agen-
le de Cambios y Bolsa;!). Pablo Pardo 
Llano, mayor de cuarenta afios, casado, 
empleado, D. Alfredo Guerra Arderíus, 
de cuarenta y tres aflos de edad, soltero, 
Agente de Bolsa; D. Guillermo María de 
Madariaga y Arnáiz, de treinta y cuatro 
aflos, de edad, soltero, Agente de Bolsa, 
D. José María Cabanellas Martinez, ma
yor de edad, casado, Banquero, como 
socio comanditario de la constituida por 
escritura pública de 8 de Abril de 1889 
ante Notario de Barcelona, D. José V i -
ve3 y Mendoza, bajo la razón social de 
Cabanellas Hermanos, y por último Don 
Enrique González de Amezúa, de cincuen
ta y un años de edad, casado, propietario, 
todos vecinos de Madrid, representados 
por el Procurador D. Enrique Fernández 
Moya, y defendidos por el Letrado Don 
Francisco Lastres, y de otra, como de
mandado D. Manuel Núñez Rivadulla, 
Agente que fué de Bolsa, y vecino de es
ta capital, en rebeldía, por ignorarse su 
paradero, y por ello los estrados del Juz
gado, sobre rescisión de un contrato de 
compraventa de valores públicos é in
demnización de perjuicios. 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo al demandante D. Manuel Núñez 
Rivadulla, de la demanda contra él en
tablada por el Procurador D. Enrique 
Fernández Moya, en la representación en 
que compareció, y por la rebeldía del de
mandado, mardar y mando que se notifi
que esta sentencia en la forma estableci
da por la vigente ley do Enjuiciamiento 
Civil . 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo. =Baldomero Gullón. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma, hallándose celebrando audien
cia pública, enMadiid, diade su pronun
ciamiento, de que doy fé. — Ante mí, Pe
dro López.» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia por la rebeldía 
del demandado libro la presente. 

Madrid á 22 de Julio de 1897. =EI Es
cribano, Pedro López. 46. 

En virtud de providencia, fecha 23 
del corriente mes, dictada por el seflor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, en los autos 
promovidos por Doña Elisa Fernández 
Alú, sobre que se inscriba á su favor el 
pleno dominio de un solar y una casa, si
tos en término de esta Corte, fuera de la 
línea de ensanche, á la izquierda de la 
carretera de Francia, en el alto llamado 
de la Cruz Verde, frente á la Glorieta de 
los Cuatro Caminos y á la vereda de los 
Ceñeros: que linda al Norte, con tierra 
de D. Manuel del Alamo; al Sur, con he
rederos de D. José Nogales; al Este, con 
casa de la Viuda de D. José Fernández, 
y al Oeste, con D Agustín Muñoz, se cita 
por tercera y última vez á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar di
cha inscripción, para que comparezcan 
si quisieren, á alegar su derecho ante es
te Juzgado. 

Madrid 26de Juliode 1897.=V.» B . ° = 
Dessy Martos.=E1 Escribano, Juan P. 
Pérez. 87. 

CONGRESO 
El Sr. Juez de primera instancia acci

dental del distrito del Congreso de esta 
Corte, en providencia del día de ayer 
dictada en los autos en juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía que insta 
en el mismo el Procurador D. Bernando 
de Pablo, en nombre de D Emilio y Do 
ña Josefa Quesada y Alonso sobre decla
ración de prescripción de varias cargas 
que afectan la casa núm. 12 moderno y 
9 antiguo de la calle de Regueros de 
esta capital, y cancelación sucesivas de 
aquéllas, ha acordado se confiera trasla
do de la demanda con emplazamiento 
en forma á las personas que se crean con 
derecho á los siguientes cargas: 

Una sobre fianza prestada á favor de 
D. José María Enriquez como administra
dor de las Memorias fundadas en la villa 
de Oñate por D. Martín de Ibáflez Her-
nani; otra sobre un censo perpetuo de un 
ducado y una gallina con sus correspon
dientes derechos, impuesto á favor del 
Sr. Marqués de Villagarcía; otra sobre 
una carga real d<; aposento, y por último 
otro sobre un censo de 15 000 reales ve
llón que como las anteriores cargas fué 
impuesto sobre la mencionada casa, ca
lle de Regueros, núm 12, á favor del Re
verendo padre Profesor general de los 
Carmelitas descalzo-y descalzas de Espa
ña, y por la que hace referencia á esta 
última carga á Doña Mario de las Merce
des Quartiellers y Picazo, para que den
tro del término de nueve días improrro
gables comparezcan en dichos autos per
sonándose en forma 

Y siendo desconocido el nombre y do
micilio de las personas á cuyo favor se 
hallan aquéllas cargas establecidas, en 
cumplimiento de lo mandado, se hace di
cho emplazamiento por medio de la pre
sente cédula que se insertará en los pe
riódicos oficiales, Gaceta, B O L E T Í N y Dia
rio de Avisos de esta Corte. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 
1897.=E1 Escribano, Andrés Ortíz. 

47.—P. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inolusa de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y emplazo 



a Victor Rodríguez García, hijo de Baldo-
mero y de Lorenza, natural de Aranjuez, 
de veinticuatro aflos, soltero jornalero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaflos, con el ebjeto de prestar 
declaración indagatoria en causa que 
se le instruye por falsedad y ser reduci
do á prisión; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas se
flas personales son: estatura 1'710 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular y color sano, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado. 

Madrid 16 de Julio de 1897.=Luis Ro 
dríguez de Llera. =E1 Escribano P. H . , 
Apolinar Lasso do la Vega. 

.3>«xr. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instruccióndel dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Baltasar Lorenzo Martínez, hijo de 
Fernando y de Máxima, natural de Or-
che, Guadalajara, de veintiún aflos de 
edad, soltero, hojalatero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria en causa que se le 
sigue por falsedad y ser reducido á pri
sión- apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
seflas personales son: estatura 1'565 mi
límetros, pelo rubio, cejas id, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, y color sano, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 17 de Julio de 1897.=Luis 
Rodriguez de Llera.=E1 Escribano,P. H . 
Apolinar Lasso de la Vega. 

— - -

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa por providencia de hoy tie
ne acordado se cite á Gregoria Benito, 
que habitó en la calle del Amparo, nú
mero 20, para que en el término de cinco 
días comparezca en el Juzgado de ex -
presado distrito situado cn la calle del 
General Castaños, núm. 1, á declarar en 
el sumario instruido por lesiones á Fran -
cisco Marchante, previniéndola que si nó 
concurre la parará el perjuicio que haya 
lugar 

Madrid 20 de Julio de 1897. =«El Ac . 
tuario, Manuel Navarro. 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri
mera instancia y de instrucción d el dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo 4 Manuel Leis, que usa el legando 

apellido de Trillo, fa) Sagasta, de veinti
ocho aflos, hijo'de Francisca y padre des-
conoeido,natural de Salgueiro, provin
cia de la Corufla, soltero, solador, veci
no de esta Corte, y cuyo actual, parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en rai-
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del GeneralCastaflos, con 
el objeto de cumplir la pena que le ha 
sido|impuesta en causa que se le ha segui
do por delito de lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todos las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto cuyas se
ñas personales son: estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz aguileña, color 
moreno y viste el traje propio de jornalero, 
y en el caso de ser habido, lo pongrn á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Julio de 1897.=J. Car
los y A l i x . = E l Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

—r<z--—— 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Leopoldo Bautista Campillo, natural del 
Ferrol, Corufia, hijo de Isidoro y Fermi
na, de treinta y dos años, casado, que 
vivió últimamente en la calle de Jacome-
trezo, 82, principal, izquierda, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de Juzgados, calle del General 
Castaños, cen el objeto de llevar á efecto 
el auto de prisión dictado por la Superio
ridad en causa seguida en este Juzgado 
por sesistencia y atentado; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado, 

Madrid 19 de Julio 1897. = J . Carlos y 
Alíx.=El Escribano, Juan Joaquín J i 
ménez . 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Ramón N . , apodado el Albañil, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y 
que ha vivido recientemente en la 4calle 
del Lubrador, de este Corte, para que en 
el término de diez días contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle inda 
gatoria en causa que contra él y otro 
se instruye en este Juzgado por expen-
ción de un décimo de lotería falso; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que halla lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Auioridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial, procedan 

á la busca del expresado sujeto, cuyas 
seflas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Julio de 1897.=J. Car
los y A l i x . — E l Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. 

UNIVERSIDAD 
D. Luis Ponoe de León y de la Higue

ra, Juez de primera instancia y de ins
truoción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Eugenia Almorós Martin, hija de Polo
nia y Petra, natural de Paredes (Toledo) 
de diez y siete aflos de edad, soltera, sir
vienta, que ha vivido en la calle de Em
bajadores, núm. 74, piso bajo, ignorán
dose sa actual domicilio y paradero, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el de Toledo, comparezoa en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados calle del General Castafios, oon el 
objeto de que extinga ,1a condena qne la 
ha sido impuesto en la causa que se la 
instruyó por hurto de prendas á D. Pe
dro Fernández; apercibida qne de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, y viste falda clara de per
cal, chambra de igual color y delantal 
obscuro, y en el caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Julio de 1897.=Luis 
Ponce de León.=El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad, dictada en autos que si
gue el Banco Hipotecario de Espafia con 
D. Julián Marín y Ramirez, se saca á la 
venta en pública subasta, por término de 
quince días, la casa núm. 33 provisional, 
de la calle de Goya, de <»sta Corte, en pre
cio de trescientas cincuenta mil pesetas. 
Para su remate se ha seflalado la hora de 
las nueve y media de la maflana del dia 
25 de Agosto próximo, en el local de di
cho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaflos, núm. 1, hasta el que estarán 
de manifiesto en Escribanía, los autos y 
títulos de propiedad; advirtiéndose que 
para tomar parta en la licitación, ha de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio, que se 
devolverá terminado el acto, excepto el 
del mejor postor; que no se admiten pro
posiciones que no cubran las dos terce
ras partes del precio, ei cual será consig-
do dentro de los ocho días siguentes al 
que así se le ordene y queel comprador ha
brá de coformarse con los títulos de pro
piedad que existen y que han sido supli
dos con certificación del Registro de la 
Propiedad, sin que tenga derecho á exi
gir otros. Madrid 20 de Julio de 1897.= 
Luis Ponce de León.=Ante mí .=Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L deesta provincia. =sV.°B.°=Pon-
ce de León.=El Escribano, Fermín Suá
rez Jiménez. P. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Gregorio Martinez 
Cortés, por estafa, se cita á Luis Fernán
dez y Atonio N . , de oficio zapatero, cuyas 
demás circunstancias personales y su ao-
actual paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaflos, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de que presten declara
ción en dicha cansa; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas, con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina 
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 21 de Julio 1897.=V.° B . ° -
Ponce de León.=El Escribano por mi 
compañero Toledo, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

— a » < t -

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad, se hace público el falleci
miento al parecer intestado de Dofia 
Marcelina Ruiz Ricote y Fernández, na
tural de Fuentiduena de Tajo de esta 
provincia, hija legitima de D. Casimiro 
y Dofia Antonia, soltera, de sesenta y 
siete afios, profesora de instrucción pri
maria, ocurrido en esta capital, el dia 
9 de Abri l del corriente afio, y se llama 
á las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho á su herencia, que jsu her
mana Doña Luisa Ruiz Ricote y Fer
nández y sus sobrinos carnales, D. Enri
que, Dofia Asunción y Dofia Manuela Or
tiz y Ruiz Ricote, que son los que hasta 
ahora reclaman la herencia y han com
parecido en debida forma, á fin de que 
dentro del término de treinta dias acudan 
á ejercitarlo. 

Madrid 24 de Junio de 1897. = Luis 
Ponce de León.=Ante mi, Fermín Suá
rez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. = V.° B . ° « 
Ponce de León.=*El Esoribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 91. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. DomingoDivar, Juezde instruoción 
de esta Ciudad de Aloalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llamay emplaza á Maria Carvajal Flores, 
de treinta y siete afios de edad, hija de 
Domingo y Josefa, natural de Linares de 
Ayenda de Pola, y veoina de Madrid, ca
lle de Fúcar, núm. 23, taberna, asistenta; 
Teresa Gutiérrez Martinez, de cuarenta 
y nueve afios, hija de Andrés y Antonia, 
viuda, natural de Laude el Forno de Na-
vía, vecina de Madrid, en la calle de 
Fúcar, núm. 20, de ocupación sus labo
res, sin instrucción, y á Hipólita Valdés 
Prieto, de cuarenta y un afios, hija de 
Manuel y Josefa, casada, natural de San 
Román, y vecina de Madrid, calle de San 
Bernardo, núm. 101, de ocupación sus 
labores y cuyos domicilios y paraderos 
actual se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado á responder de los 
cargos que las resultan en la causa que 
se las sigue por hurto. 

A l propio tiempo ruego y encargo, 
tanto A laa Autoridades civiles oomo mi* 
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litares, procedan á la busca, captura, 
prisión y remisión, con las seguridades 
debidas, á la Cárcel de este Partido, de 
as ref eridas procesadas. 

Dada en Alcalá de Henares á 15 de 
Julio de 1897.=E1 Juez, Domingo D i 
var.=Licenciado Pedro Taracena. 

D. Domingo Divar, Juez de instruc
ción de esta Ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Tomás García Castro, de 
veintiún aflos de edad, hijo de Francisco 
y de Hipólita, soltero, natural de San Pe
dro de Cuellos, vecino del Puente de Va-
lleoas, jornalero, con instrucción y sin 
antecedentes penales y cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presenten en la Ga -
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á responder 
de la cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
tanto á las Autoridades civiles como mili
tares, procedan á la busca captura, pri
sión y remisión á !a Cárcel de este parti
do y con seguridadesdebidas del referido 
procesado. 

Dada en Alcalá de Henares á 15 de 
Julio de 1897.=Domingo Divar.=Licen-
ciado Pedro Taracena. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la pA esente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan Pedreiras Leiros, de 
veintidós aflos, soltero, jornalero, hijo de 
Jn i i ány d e Ramona, natural y vecino 
que fué de San Payo, en la ribera de Am-
broz, partido de Mondofiedo, provincia 
de Lugo, y á Rioardo José Rios Fernán
dez, conocido por José, de veintiún aflos, 
soltero, jornalero, hijo de Antonio y Ber
narda, natural de Trumbedo, parroquia 
de Santiago de Cubillado, Juzgado muni
cipal de Babira, partido de Fonsagrada, 
de dicha provincia, cuyo paradero aotual 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Lugo, comparezcan en este Juz
gado, á fin de que ingresen en la Cárcel 
á extinguir la pena que les ha sido im
puesta en la causa que en unión de otros 
se les ha seguido por hurto de garbanzos 
en Torrejón de Velasco; bajo apercibi
miento sino lo verifican de ser d e c l a r a d o s 

rebeldes parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura 
dedichos dos procesados, poniéndolos, ca
so de ser habidos, á mi disposición con las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 16 de Julio 1897 = 
Miguel de Entrambasaguas.»-Por su 
mandato, Camilo García 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, se cita á Francisco Sánchez, 
cuyas demás circunstancias no constan, 
criado que ha sido en la casa manicomio 
que D. José María Esquerdo tiene en 
Carabanchel Alto, y de la que fué des
pedido en los primeros dias del mes ac

tual, para qne dentro de los diez días si-
yuentes á la publicación de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en el sumario 
que se instruye contra Victoriano Osuna 
Madrona, por hurto de cebada; bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Getafe 20 de Julio de 1897. = E l Es
cribano, Maximiano Diaz. 

A V I L A 

D Carlos Grande y Cortés, Juez de 
instrucción del Partido. 

Por la presente requisitoria, exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civilescomo 
militares y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y oonducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas de un sujeto llama
do Antonio del Bosque Sánchez, natural 
de Horcajo de las Torres, de esta provin
cia, como de treinta aflos de edad, casa
do, estatura alta, pelo rubio, sin pelo de 
barba, con una pierna torcida, una cica
triz en la parte posterior del cuello, viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de pana 
lisa, alistas negras y amarillas, boina 
azul y alpargatas blancas cerradas; pues 
así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo con motivo de la fuga de dicho 
sujeto, de la Cárcel del pueblo|de Mingo-
rría, en la noche del l t al 13 del mes ac
tual. 

Dada en Avila á 19de Julio de 1897.= 
Carlos Grande.=Por mandado de Su se-
florería, Juan R . Gutiérrez. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Casiano Lino Hidalgo Gar
cía, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 745 que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid l l d e Julio de 1897.=V.°B.°= 
Nicolás Morales. = El Secretario,M, Co
rral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Angel Bueno Ma-
theos, soltero, de treinta y dos aflos, 
comisionista, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder délos cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 678 que pende en 
este Juzgado, por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui-
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 Julio 1897.=V.° B.°=Ni-
colas Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y Remplaza, á Senén Pérez López, de 
treinta y tres aflos, soltero, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 

nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32 triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 630 
que pende en este Juzgado, por desobe
diencia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 13 Julio 1897.=V.° B.*=Ni-
colas Morales. = El Secretario, M. Co
rral. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado municipal del dis
trito de la Inclusa, contra Angel Rey Ló
pez y Juan García Alonso, por malos tra 
tamientos, se ha dictado sentencia con fe
cha 19 del actual, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallo que condeno en rebeldía á 
Angel Rey López y Juan García Alonso, 
á la pena de diez días de arresto y oos-
tas.» 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma á los demandados, expido 
la presente. 

Madrid 20 de Juliode 1897.=V ®B.*= 
! Cubillo y Muro.=El Secretario, Francis

co Alvarez de Lara. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

4.* S E C C I Ó N 

Convocatoria d oposiciones para platas 
de Oficiales Médicos segundos del Cuer
po de Sanidad militar. 

En virtud de lo dispuesto por S. M. ei 
R E Y (q. D. g.), y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, en real orden de 7 de 
Julio 97 (D. O. núm 149). se convoca á 
oposiciones públicas para proveer varias 
plazas de Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar, quedando los que ob- ¡ 
tuvieran mejores censuras, dentro de las 
que se exigen para ingreso en el mismo, 
con derecho á ocupar p o r orden de ellas, 
las plazas vacantes que existan, pero sin 
sueldo ni antigüedad mientras no obten
gan colocación. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
esta Seoción en las horas de oficina, des
de el dia de la fecha hasta el 11 de Octu
bre próximo. 

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades oficiales 
del Reino, ó alumnos ó coo ejercicios 
aprobados, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justificar le- j 
galmente para ser admitidos á la firma, 
las circunstacias siguientes: l .* Ser espa-
fioles ó estar naturalizados en Espafia. 
2.* No pasar de la edad de treinta afios, 
el día que soliciten la admisión en el con
curso. 3.* Hallarse en pleno goce de sus 
derecho civiles y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres. 4.* Tener la apti
tud física que se requiere para el servi
cio militar; y 5.* Haber obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios para ello. Justifica
rán que son espafioles, y que no han pa
sado de la edad de treinta afios, con cer
tificado de inscripción en el registro ci 
v i l , los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en de bi-
da regla, de la partida de bautismo; de
biendo acorapafiar en uno y otro caso, la I 

cédula personal. Justificarán hallarse en 
el pleno goce de sus derechos civiles y 
polítieo, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de 6U residencia, 
librada y legaliza en fechas posteriores 
á las de este edicto. Justificarán que tie
nen l«t aptitud física que se requiere pa
ra el servicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento hecho en virtud de 
orden de esta Sección bajo la presidencia 
del Director del Hospital militar, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos destinados en 
aquel establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de Licen
ciado en Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidades oficiales del Reino, 
ó tener aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de d i 
cho titulo ó certificado de la Universidad 
en que hubiesen aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejerci
cios correspondientes al grado de Licen
ciado, deberán acreditar que han satisfe
cho el pago de los derechos de expedición 
del citado título, antes de darse por ter
minadas las oposiciones. 

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía, ó los alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
entreguen, con la oportuna anticipación, 
á los Inspectores de Sanidad militar de 
las Capitanías generales de la Península 
é islas adyacentes, instancia suficiente
mente documentada, dirigida al General 
Jefe de esta Sección solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en la 
lista de opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en esta Cor
te su firma, antes del día seflalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será valida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores, Licenciados ó alumnos apro
bados, residentes fuera de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á esta Sección an
tes de que expire el plazo seflalado para 
la firma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M. en 15 de Noviembre de 
1888 (Colección legislativa del Ejército 
número 422) y á las modificaciones, en la 
parte preceptiva del mismo, establecidas 
por Real orden de 2 de Agosto de 189Í 
{Colección Legislativa del Ejército núme
ro 167), todo ello publicado también en 
la Gaceta; prorrogándose la edad hasta 
la de cuarenta y cinco afios con la condi
ción de servir en Cuba durante la oam 
pafia. 

En cumplimiento de lo que se previe
ne en dicho programa, se advierte á to
dos los que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuará en el 
Hospital militar de esta plaza el día 15 
del próximo Octubre á las nueve de la 
maflana. 

Madrid 17 de Julio de 1897.=E: Ge
neral Jefe de la Sección, José Barraqner. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 ; á 96, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

ordaa 

7 0 5 

IO 

41 

5 9 5 ' 

86 

*7 

0 7 

1 0 0 

NOMBRES D E LOS CONTRIBUYENTES 

T PINGAS Q U K SE S U B A S T A N 

Doña María Cruz Bernal, una casa calle de la Plaza: linda de
recha, la calle; izquierda y espalda, Paulino García 

D. Sebastián Berna!, un linar en los Juades, de dos celemines: 
linda S., Mariano Berna!; M. y P., Juan López 

D. Valentín López, herederos, un linar de dos celemines, linda 
S. y M., Anastasio Martín, P. y N. , Bernabé Nogal 

Doña' Leonarda Lozano, cercado de las eras, de seis celemines: 
linda S. y M., Alfonso García; P. y N , calleja y camino 

D. Lucas Nogal, una huerta de dos celemines: linda P. y M., To
más Martín . 

D. Amonto Cristóbal, una casa en el Barrio de Abajo: linda de
recha, Catalina Fernández; izquierda, Manuel Martin 

D. Gregorio Sanz, herederos, linar del Re¿ajo, de dos celemines: 
linda S. y M , el camino; P. y N., Quintín Lozano 

D. Casto Lozano, ua cuartel de terreno, se ignoran los linde
ros 

VALORACtÜ 

187 5 0 

8 0 

8 0 

100 

2 4 0 

2 2 5 

3o 

4 . 0 0 0 

La subasta se efectuará e.. la Casa Ayuntamiento de esta localidad, ¿1 día 2 3 de Julio 
de 1 8 9 7 , á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y Q\ 
Rea' decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En la Puebla de la Mj¡er Muerta á 2 de Julio de 1 8 9 7 . =El Agente ejecutivo, José 
Seg.ira. 

D. José Segura Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la fontribuciónterritorial, 
correspondiente al año de 1 8 9 4 á 9 5 , se sacan á pública subasta, por primera vei, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

orden 

1 

í 

D . José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á ¡avor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud *¡e providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al ano de 1 8 9 3 á 9 4 , se sacan a pública subasta, por primera vez, les 
bteaes inmuebles que a continuación se expresan: 

de 

) Í Í * I 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINGAS Q U É SE S U B A S T A N 

VALORACION 

Pe*eta> Cent*. 

2 3 

4] 

7» 

41 

75 

1 >7 

D. Isidro Fernández, herederos, una tierra en los Linares en los 
Muladares, de caber dos celemines: linda O., con el camino; 

: M., Miguel Bernal; P., la Carrera, y N , Bernardo Nogal 
D Mariano Fernández, herederos, un prado en el Pradillo, de 

caber celemín y medio: linda O., el camino; M. , Sebastián 
1 Bernal; P. y N., con el camino de abajo . . . . 
D. Manuel López, herederos, en prado en los Errenes de ¡a Cruz, 

de un celemín: linda O, y N , Tomás Martín; M . , Segundo 
Alvarez; P. Pedro Fernández 

D . Pedro Lozano, herederos, una tierra en los Lomos, de nue
ve celemines: linda O., Justo Martín; M y P., León Martín.. . 

Otra en la Solana de los Vallejos, de cuatro celemines: linda Oes-
te y N., el Barranco; P., con tierra de Narciso Bernal 

D. Telesforo Martin, herederos, un linar en los Juanes, de dos 
celemines: linda O., Tomás Martín; M , Carlos Martín, P. y 
N., Bonifacio Boluda 

Otro linar en Cantollera, de dos celemines: linda S., Sebastián 
Bernal; M., Paulina Bernal; P. y N., Tomás Martín 

D. Emeterio Nogal, herederos, un linar en los Muladares, casa 
Nogal;! Comendador, de celemín y medio: linda O., Bernabé 

M., Santiago Martín; P. y N., ¡a carrera j 
Otra tierra una suerte óparte de cerca, en el Peregrín, de dos' 

celemines: linda O , Lucas M gal; M., Pradera; P. y N., To-j 
ribio Nogal j 

D. Felipe López, herederos, huerto del Concejal, de tres cerní-; 
nes: linda O., con el río; M. y P., Simón Lozano 

D. Francisco Martín, menor, un Prado en el arroyo de Santa 
María, de dos celemines: linda O , camino; P. y N., con prado 
de Ezequiel García; M., el arroyo 

Doña Eugenia Lozano, herederos, una huerta en las huertas de; 

abajo, de un celemín: linda O., con el río; M., huerta de C¡ - ( 

riaco Bernal; P. y N , con el caz 1 
D. Pedro Suárez, una tierra en la Poza, de tres celemines: linda 

O., prado de León Martín; M. y P , con tierra de Gregorio 
Prieto 

6 0 

ó o 

óo 

1 2 0 

6 0 

8 0 

9 0 

60 

8 0 

100 

40 

TO 

5 0 

L a subasta se efectuará en l a C a s a Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 3 de Julio 
de 1 8 0 7 ,

 a ' a s diez a e
 ' a m a ñ a n a , en conformidad alo dispuesto en la Instrucción y el 

Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado eu la Real orden de 2 5 

Junio de 1 8 9 4 . 
En la Puebla Je la Mujer Muerta i 2 de Julio de 1 8 9 7 . =»E1 Agente ejecutivo, José 

Segura. 

2 2 1 9 

2 3 2 0 

2 ; 2 2 

2 7 2 3 

33 

3*> 

4 0 

5 3 

5 5 

0 2 

63 

0 9 

7 0 

74 6 5 

75 

9 0 

104 

105 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

de dos celemines: 
pradera de Tomás 

To-
Nor 

D. Faustino Alvarez, una tierra en el pedazo del Herrero, de 
seis celemines: linda O. y M . , Celestino Bernal; P., León Bra
vo; N. f el común 

D. Claudio Fernández, herederos, cercado de la Gatera, de 18 
celemines: linda O., con el Arroyo; M,. con el Barranco; Po
niente, cercado de Francisca Bravo; iN., tierra del mismo.... 

D. Isidro Fernández, herederos, una casa habitación en ia calle 
de la Plaza: linda derecha, Juana Lozano; izquierda, herede
ros de Eugenio Lozano; espalda, Juana López 

D. Mariano Fernández, hsrederos, una tierra en el Navazo, de 
tres celemines: linda S. y M. , el común; P. y N., Francisca 
Bra o 

Otra tierra en la Rea de la-. Pozas, de un celemín: liada S., Ma
riano Bernal; M , Bernabé Nogal; P. y N., con el arroyo 

Doña Josefa Ferrer, heredoros, una tierra en los cercados de la 
Ciquíruela, de cuatro celemines: linda S., Manuel Martin; Me
diodía y P., con la Cañada; N. , con el camino de Arriba. . . . 

Dr>ña Calixta García, herederos, un prado en la erren de la 
Cruz, de siete celemines; linda S., prado de María Nogal; Me 
diodla y P., prado de Marco; Martin; N., prado de Pablo 
Bernal 

D. Jenaro García, un linar en los R;gajos, 
linda S.. herederos de Agapito Prieto; M. 
Martin P. y N . , Bonifacio Boiuda* 

Otro linar de los Hoyuelos, de cuatro celemines: lin la S 
más Martín; M., Manuel Bravo; P , Bonifacio Boluda; N 
berto Bernal 

D. Felipe López, herederos, une tierra en las Huertas, de un ce
lemín: linda S., tierra de Pablo Bernal; M. , con la Reguera; 
P., y N., Sebastián Bernal 

D. Pedro Lozano, una tierra en los Reoyos, de siete celemines: 
linda S. y N., el camino; M., Francisco Martín; P., Manue; 
Bravo 

Otra tierra en la Huelga de las Fuentecülas, de seis celemines: 
linda S. y N., el arroyo; M. , Marcos Martín; N., Celestino Ber
nal 

Doña Eugenia Lozano, herederos, una casa calle de la Plaza: 
linda: derecha, heredero; de Isidro Fernández; izquierda tina
do de Jacinto Garcia; espalda, Manuel Lozoya 

Doña Eugenia Martín, un linar en la Ceoezuela, de dos celemi
nes: linda S. y N., Manuel Martin; M. y P., Nemesio Sanz.. . . 

D. Faustino Martín, una casa en la calle de la Plantilla: linda 
derecha, calle pública; izquierda, Francisca Bravo; espalda, 
tinado de Garios Alvarez 

D. Canuto Martín, herederos, una tierra en los Linares, de ce 
lemín y medio: linda S., pradera de San Ncolás; M. , Lucas 
Nogal; P y N., León Martín 

D. Telesforo Martín, una casa en la calle de la Jglesia: linda de
recha, Gregorio Prieto: izquierda y espalda, calle pública . . . . 

D. Francisco Martín, menor, un linar en la Parra: linda S., Ñor-
berto Berna!; M y P., Nanusl Lozoya; N , Francisco López.. 

D. Bernardino Martín, herederos, una casa en la calle de la 
Plantilla, núm. ó;: linda derecha, solar de Pedro Lozano; iz 
quierda, Hermenegildo García, espalda, Nemesio López 

D. Emeterio Nogal, herederos, un linar en la casa de! Comenda
dor, Fuente arriba: linda S , Toribio Nogal; M y P., con el 
camino; N., Hermenegildo García 

jOtra tierra en el Collado, de cuatro celemines: linda S., Marcos 
i Martin; M. , Tomás Martín, P. y N. , Alejandro Lozano 
|D. Zacarías Risco, una tierra en el Sotillo, de tres celemines: 
j linda S. y M. , Manuel Bernal; P. y N., Quintín Lozano 
jD. Pedro Suárez, una tierra en Colmenarejo, de cuatro celemi-

mines: linda S , Bernabé Nogal; M. y P., Hginio Martín, y Nor-
I 
1 

te, Juan López. 

YALuRAClfJi 

Pesuñas C é n * 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 3 de Julio 
de 1 8 9 7 , á las once de 11 m a ñ a n a , en conformidad á ¡o dispuesto en ia Instrucción y e 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en ei BOLETÍN OPICIAL según ¡o ordenado en la Real orden de 25 de 
Junio de 1 8 9 4 . 

En la Puebla de la Mujer Muerta á 2 de Julio de I 8 Q 7 . = E I Agente ejecutivo, José 
Segura. 

¿Mz ds Piedad y Zz¡z iz Ahnms 
d e J v l a d r i d 

En esta semana han inírresado ea la 
Caja de Ahorros 194.86H pesetas por 
1.488 imposiciones, de las cuales son nue 
vas 27b*, y se han satisfecho en los díaa 
23, 24 y 25, 4ÍJ6.860 pesetas á solicitud de 
712 imponentes, 305) de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Julio de 1897.=»! Di
rector, José Alvarez Marino. 

« S I S V E N 1 > E 
la casa situada en esta Corte, calle de 
Alfonso VI, antes del Aguardiente, núme
ro 3 moderno, por subasta ante el Nota
rio Sr. Ruilópez, Ezpoz y Mina, 17, el 80 
de los corrientes, á las once de su ma
ñana. 

Títulos y condiciones en dicha No
taría. 8íJ. 

•aouela Tipográfica del Iloepiaio 


